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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 216 de la Ley General de Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Víctor Adolfo Mojica Wences. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Salud y Economía, Comercio y Competitividad.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que los alimentos o bebidas que, por sus componentes, contengan un 10% o más de la ingesta diaria permitida de azucares, 

sodio y grasas saturadas y den origen o causen alguna enfermedad crónica – degenerativa, como resultado del consumo frecuente o 

excesivo, deberá ostentar en los envases, la leyenda: “el consumo frecuente de este producto es nocivo para la salud”, escrito con letra 

fácilmente legible, en colores contrastantes y sin que se invoque o se haga referencia a alguna disposición legal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

 
 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 

se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.)  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

Artículo 216.- La Secretaría de Salud, con base en la 

composición de los alimentos y bebidas, determinará los 

productos a los que puedan atribuírseles propiedades nutritivas 

particulares, incluyendo los que se destinen a regímenes 

especiales de alimentación. Cuando la misma Secretaría les 

reconozca propiedades terapéuticas, se considerarán como 

medicamentos. 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Decreto por el que se modifica la Ley General de Salud  

 

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 216 de la Ley 

General de Salud para quedar como sigue: 

 

Artículo 216 ...  

 

 

 

 

 

 

 

...  

 

Los alimentos o bebidas que, por sus componentes, contengan 

un 10% o más de la ingesta diaria permitida de azucares, 

sodio y grasas saturadas y den origen o causen alguna 

enfermedad crónica – degenerativa, como resultado del 

consumo frecuente o excesivo, deberá ostentar en los envases, 

la leyenda: “el consumo frecuente de este producto es nocivo 

para la salud”, escrito con letra fácilmente legible, en colores 

contrastantes y sin que se invoque o se haga referencia a 

alguna disposición legal.  
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 Artículo Transitorio. El presente decreto entrara en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


